
RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA POR 
LA QUE SE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN TÉCNICA ASESORA PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO DE OBRAS:

 N.º EXPTE: CONTR 2025/613565  Clave: 02-CA-2496-PC
TÍTULO: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL DESDOBLAMIENTO DE LA A-491 ENTRE LOS PP.KK. 10 Y 16. FASE I
TIPO: OBRAS
PROCEDIMIENTO: ABIERTO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, del Contratos 
del Sector Público, en el artículo 33 de la Orden de 10 de noviembre de 2021, por la que se delegan 
competencias en órganos directivos de la Consejería y se determina la composición de las mesas de 
contratación, las comisiones técnicas y las oficinas de proyectos 

RESUELVO

PRIMERO.- Designar a los miembros de la Comisión Técnica Asesora, en número de cuatro (4), de apo-
yo a la Mesa de Contratación y adscritos a la Dirección General de Infraestructuras Viarias de la Conse -
jería o al Servicio de Carreteras de esta Delegación Territorial para la adjudicación del contrato de 
obras de referencia, que quedará integrada, de la forma siguiente:

- Cristóbal José Serrano López, Jefe del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial.
- Antonio Mora Fernández, Oficina Técnica del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial.
- Maria Jose Lorite Lorite. Ing Caminos. Jefa de Departamento de Ejecución, de la DG Infraestructuras 
Viarias.
- Tomas Luna Quesada. Ing Caminos. Titulado Superior adscrito a la DG Infraestructuras Viarias.

SEGUNDO.- Publicar el contenido de la presente resolución en el perfil de contratante de esta Delega-
ción Territorial.

En Cádiz, a fecha de la firma electrónica

   LA CONSEJERA DE FOMENTO, 
ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA

P. D. Orden de 10 de noviembre de 2021 
(BOJA n.º 219 de 15 de noviembre de 2021)

LA DELEGADA TERRITORIAL
Fdo. Carmen Sánchez Barrera

Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda

Delegación Territorial en Cádiz

MARIA DEL CARMEN SANCHEZ BARRERA 03/02/2026 12:45:48 PÁGINA:  1 / 1

VERIFICACIÓN NJyGwLkEXf93lz4ZPo7dpU5bw0jm83 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


